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mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte dias siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 13 de diciembre de 1990.-EI Subsecretario. Fernando
Sequeira de Fuentes.

MINISTERIO
DE ASUNTOS SOCIALES

Madrid, 13 de diciembre de 1990.-EI Subsecretario, Fernando
Sequeira de Fuentes.

30613 RESOLUCJON de 13 de diciembre de 1990, de la Subsecre
taria. por la que se empla=a a los interesados en el recurso
contencioso-administratiro número 1/3782/1989, inter
pueste ante la Sala de lo Contencioso-Administratiro del
Tribunal Supremo (Sección Segundu),

Anle la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Novena), se ha interpuesto por don Francisco
Sánchez-Apellaniz Valderrama, el recurso contencioso-administrativo
número 1/980/1990, contra los Acuerdos del Consejo de Ministros de 3
de marzo de 1989 y de 16 de marZo de 1990, el) relación con la
desestimación de su solicitud de indemnización de daños y perjuicios
ocasionados con motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte dias siguientes a la publicación de la presenté
Resolución.

30615 ORDEN de 14 de diciembre de 1990 por la que se concede
la Cnc de Oro de la Orden Ch'iI de la Solidaridad Social
a la COI¡federación Espmiola de Federac/ones .1' Asociacio
nes Pro Personas D<:!icientes .\lentales (FEAPS).

El Real Decreto 407(1988, de 2de abril, crea la Orden Civil de la
Solidaridad Social en adecuación de la antigua Orden de Beneficencia,
que desapareee.

Al amparo de lo dispuesto en la disposición final primera del Real
Decreto, se aprobó por Orden del Ministerio de Asuntos Sociales el
Reglamento de la cidada Orden Civil, que establece' en su articulo 5.° la
forma de Orden de la Ministra de Asuntos Sociales para la concesión de
la Cruz de Oro.

El Director general del Instituto Nacional de Servicios Sociales eleva
a la consideración de este Ministerio la propuesta de concesión de la
Cruz de Oro de la Orden Civil de la Solidaridad Social a la Confedera
ción Española de Federaeiones y Asociaciones Pro Personas Deficientes
Mcntales (FEAPS), por considerar que sus actividades le han distinguido
de modo extraordinario en el desarrollo de actividades v servicios de
reconocimiento social en orden a la consecución de la plena integración
de los minusválidos psíquicos españoles.

Examinada la propuesta y el informe emitido por el Direetor general
téenico y de Servicios del Departamento, dispongo:

FERNANDEZ SANZ

Artículo unieo.-Se concede la Cruz de Oro de la Orden Civil de la
Solidaridad Social a la Confederación Española de Federaciones y
Asociaciones Pro Personas Deficientes Mentales (FEAPS), por haberse
distinguido de modo extraordinario en actividades eneaminadas a la
consecución de la plena integración de los minusválidos psíquicos
españoles.

Madrid. 14 de diciembre de 1990,

RESOL (;c/ON de 13 de diciembre de 1990, de la Subsecre
taria, por la que se empla=a a los interesados en el recurso
tontencioso-administrati<'o nz/mero 1/980/1990, inter
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Administratil'O del
Tribunal Supremo (Sección Norena).
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Madrid, 13 de diciembre de 1990,-EI Subsecretario, Fernando
Sequeira de Fuentes.

Madrid, 13 de diciembre de 1990.-EI Subsecretario. Fernando
Sequeira de Fuentes,

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Segunda), se ha interpuesto por don Pedro Sánchez
Pérez, el recurso contencioso-administrativo número 1/3782(1989, con
tra la desestimación de su solicitud de indemnización de daños y
perjuicios ocasionados con motivo de su jubilación forzosa_

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran dcrivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte dias siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Novena), se ha interpuesto por doña Isabel García
Vicente. el recurso contencioso-administrativo número 1(1349;1990.
contra el Acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de noviembre de 1990
en relación con la desestimación de su solicitud de indemnización de
daños y perjuicios ocasionados con motivo de su 'jubilación forzosa.

En consecuencia. esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publieaci6n de la presente
Resolución.
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FERNANDEZ SANZ

ORDEN de 14 de diciemhre de 1990 por la que se concede
la Cruz de Piara de la Orden Cil'il de la Solidaridad Social
a don Antonio Gómez Agui/ar,

El Real Decreto 407/1988, de 2 de abril, crea la Orden Civil de la
Solidaridad Social en adecuación de la antigua Orden de Beneficencia,
que desaparece.

Al amparo dc lo dispuesto en el disposición final l.a del Real
Decreto, se aprobó por Orden del Ministerio de Asuntos Sociales el
Reglamento de la citada Orden Civil, que establece en su articulo 5.° la
forma de Orden de la Ministra de Asuntos Sociales para concesión de
la Cruz de Plata. -

El Gobernador Civil de Córdoba eleva a este Departamento,
informada favorablemente, la propuesta de ingreso en la Orden Civil de
la Solidaridad Social, elaborada por don Luis Moreno Segura, Presidente
de la Junta Parroquial de la Parroquia de San Juan y Todos los Santos
(Trinidad de Córdoba), en lavor del Cura Párroeo de la misma, Dicha
propuesta ha sido apoyada por el Obispo de la Diócesis, el Gobernador
Militar de la Provincia. el Delegado Provincial de la COlisejeria de
Educación v Ciencia, la Asamblea Provincial de la Cruz Roja, la Cámara
Oficial de 'Comercio e Industria, la Cámara Oficial de la Propiedad
Urbana, Caja de Ahorros de Córdoba y Otras Entidades. todas ellas
correspondientes a la provincia de Córdoba,

La propuesta se justillca en la gran actividad de promoción de obras
sociales y educativas, concretadas en la creación de diferentes centros de
enseñanza de atención a la infancia, tercera edad y enfermos. mediante
la creación de dos guarderías. un parvulario, dos hogares infantiles. dos
hogares para la tercera edad. dos residencias, dos escuelas profeSIonales
: un colegio de bachillerato.

Examinada la propuesta : el informe favorable emitido por el
Director general Técnico y de Servicios del Departamento, dispongo:

Articulo único.-Se concede la Cruz de PlJta de la Orden Civil de la
Solid"ridadd Soci,,1 a don Antonio Gómez Aguilar, por considerar que
sus "ctivid"des le han distmgllido de modo extraordinario en la
promoción y desarrollo de actividades y servicios relacionados con la
aeCJan socIal. espcclulrn.cntc en favor de los niños y personas may'ores.

Madrid, 14 de diciembre de 1990.

RESOLL"C/O;\' de 13 de diciembre de 1990, de la Suhsecre
tar({l,_pOr la que Se' emp!a=a a los)nteresados ('11 el recurso
cOll1encioso-administratl\'o nLÍmero 1/1349/1990, imer·
puesto ame la Sala de lo Comencioso-Administratiro del
Trihunal Suprcmo (Sección Norena).
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